
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotac ión en ESTADOS N°048. 

 

Bogotá,  8  de abr i l  de 2022. Fi jado  a  las  8:00 

a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el plenario obra cesión del crédito de Scotiabank Colpatria 

S.A. a favor de Patrimonio Autónomo FC - Adamantine NPL, sin 

embargo, mediante auto del 18 de febrero de 2022, se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito , decisión en 

firme y que se encuentra pendiente el archivo del expedien te en 

cuestión, en razón de lo anterior , se NIEGA la solicitud 

impetrada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-Firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
  
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Wilder Gualdron Herrera 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00689 00 

Decisión: Niega cesión de crédito  



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


